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QUE se han 5 loa guta Daspa tres 
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QUE la Unidad “de” Cáñtrol” e ointéritalan Eto toral 
favorable No.SC.[CP.i A907 del 28 de dice AA 

  

    

  

   

  

QUE la Unidagide Dofgepo, Sociétaria - hostante' Memorando 
No.£C.ICP.UDS.98,209 de de diciodore”-de 1998 ha eñitido 
informe favorable párá la aprobación boligitada;, 4 7] 

  

EN ejercicio de sus atribuciones; soon, Le aa   

  

RESUELVE 1 

ARTICULO PRIMERD.- APROBAR cl Aumento de capital y la 
Reforma del estatuto de la compañia PESCADO DE 
EXPORTACION PEFREXPORT SA, en los términos constantes de 
la Ceferión escrituras y disponer que un extracto de la y 
referida esciturane ¿OURÍQUEL POD NINGUNOS denia 
perdédicosa de mayor circulación yn Mantas wird. PE 
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Resotución y sienten en las copías las razones naspectivasoi, y e 

       

      

Mao 
ARTICULO TERCERO +DIGRONÑER que el Registrador Mercantil del 
cantón Manta; inucriba A Y a Rexolución; tome 
mota Un tal inscripción margen de la de constitución, y 
siente en las coplss tas razones del cumplimiento de lo 
dispuesto en este artículo. 

COMUNIQUESE— DADA y firmadiken Portoviejo, 
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que al múrgen ae 4a Mubríz de La “escritura 
ye v.7os ÍélbGona 06 %e piciembre de 1998 

de esta poletría , Day Únla RAZON que dice, 

que mediante Resolución y 986-4-1-100211 de -= 

£ccna 2y de piciómbre de 1998 , Auturimada por 

el senor Abogado jorge pedorico z0triago Andra 

de, intendanle de compaufas de portovlej0 , , 

queda ¿Brobubó el Aumento de capital y gefor 

ma del ¿statuto de la compaifa PESCADO FRES- 
€U DE EXPORTACIUN P£HHERPORT 3.4. Montas Di- 

clembre 30 de 1998. EL BOTARIO . -— 
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Marlin - mari Bl» ECUADOR,     

DOY FE: Que dando cusplímiento a la Resolución No PE-4-1- 
100211 del 29 de Ditíemhre de 1.998 dirtada por el Ahogaro 
durge federico Intriísgo Andrade, INTENDENTE DE COMPARIAS DE 
PORTOVIEJO, tomen nota al margen de la matriz del Contrato de 
la AUMENTO DE CAPITAL, Y REFORMA DE FRTAFUTO SOCIAL DE LA 
COMPARIA EMPRESA — PESCADO FRESCO DE EXPORTACION PEFREXPORT 
SOCIEDAD ANONIMA EN LA QUE APRUFRA DICHA DEPENDENCIA.- Manta, 
30 de Diciembre de 1.998.-     



Z0ON: 

DEJO INSCRITA La PRESENTE RESOLUCION DE APRO 

BACIÓN A La ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFOR 

MA DE ESTATUTOS DE LA CONPAÑIA DENOMINADA " PESCADO 

FRESCO DE EXPORTACION PEFREXPORT Se A., EN EL REGIS 

TRO MERCANTIL A YI CARGO, BAJO EL NUMERO NOVECIENTOS 

UNO ( $501 ) Y ANOTADO EN EL REPERTORIO GENERAL CON= 

FL NUMERO UN MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO (1.634) 

EN ESTA FECHA. ASI MISMO DEJO CONSTANCIA EN IGUALES 

TERMINOS DE LA ANOYACION QUE HF REALIZADO AL MARGEN   

DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA MENCIONADA - 

COBPAÑIA 6 

MANTA, 30 DE _DICIMBRE DE 1,998 . 
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del Cantón Manta 

 


